
Nº 414/SEC/22

Valparaíso, 30 de agosto de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

modifica  el  Código  Penal  y  el  Código  Procesal  Penal,  para  tipificar  el  delito  de

sustracción de madera y otros relacionados, y habilitar el uso de técnicas especiales de

investigación  para  su persecución,  correspondiente  al  Boletín  N° 14.008-07,  con las

siguientes enmiendas:

ARTÍCULO 1  

Número 1

Párrafo IV ter propuesto

Epígrafe

Ha reemplazado la voz “substracción” por “sustracción”.

Artículo 448 septies propuesto

Inciso primero

- Ha reemplazado la voz “substracción” por “sustracción”.

- Ha reemplazado el guarismo “5” por “10”. 

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



° ° ° °

Ha intercalado el siguiente inciso segundo, nuevo: 

“Si la madera sustraída poseyere un valor superior a las 50

unidades tributarias mensuales o si la sustracción obedeciere a un proceder sistemático u

organizado,  se  podrán  aplicar  las  técnicas  especiales  de  investigación  previstas  en  el

artículo 226 bis del Código Procesal Penal.”. 

° ° ° °

Inciso segundo

Ha pasado a ser inciso tercero, sin enmiendas.

Artículo 448 octies propuesto

Inciso primero

- Ha sustituido la expresión “substracción de madera”, por la

frase “sustracción de madera, con las penas previstas en el artículo 446,”.

- Ha reemplazado la expresión “o legítima tenencia”, por la

frase “, su legítima tenencia o su labor en dichas faenas o actividades conexas destinadas a

la tala de árboles”. 

- Ha sustituido la frase “en faenas destinadas a la tala de

árboles”,  por lo siguiente:  “en idénticas faenas o actividades,  sin consentimiento de su

propietario ni autorización tala”. 
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Inciso segundo

Ha  reemplazado  la  voz  “certificados”,  por  la  expresión

“documentos”.

Número 5

Letras a) y b)

Ha reemplazado la voz “substracción” por “sustracción”.

ARTÍCULO 3  

Número 1

Letra a)

Ha eliminado la voz “silvestres”.

Número 2

Artículo 9 quáter propuesto

Inciso primero

Ha  reemplazado  la  expresión  “tributario”  por  “penal  y

tributario”. 
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Artículo 9 quinquies propuesto

Inciso tercero

Ha reemplazado  la  frase  “,  además  de  la  o  las  guías  de

despacho electrónicas,  la  factura correspondiente”,  por  la  siguiente:  “la  o  las  guías de

despacho electrónicas o la factura correspondiente”.

ARTÍCULO TRANSITORIO  

Inciso segundo

Ha sustituido la palabra “tres” por “cuatro”.

- - - 

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

N° 16.982, de 12 de octubre de 2021.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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